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MANUAL DE ESTILOMANUAL DE ESTILO

IntroducciónIntroducción

El Manual de Estilo es un compendio que contiene la Visión,El Manual de Estilo es un compendio que contiene la Visión,
misión, misión, políticas, políticas, principios principios y y criterios criterios particulares particulares de de laslas
Emisoras Comunitarias, cuyo contenido tiene como finalidad laEmisoras Comunitarias, cuyo contenido tiene como finalidad la
protección de los derechos de radioescuchas e incentivar elprotección de los derechos de radioescuchas e incentivar el
crecimiento individual de las HACEDORES de la Radiocrecimiento individual de las HACEDORES de la Radio
Comunitaria, Comunitaria, evitando evitando la la incitación incitación a a la la violencia, violencia, a a lala
discriminación y la pornografía, dando cumplimiento aldiscriminación y la pornografía, dando cumplimiento al

pluralismo informativo, atendiendo los fines del servicio depluralismo informativo, atendiendo los fines del servicio de
 radiodifusión  radiodifusión sonora sonora en en la la modalidad modalidad de de programaciónprogramación
comunitaria.comunitaria.

El Manual de Estilo, como Institución creada mediante elEl Manual de Estilo, como Institución creada mediante el
Decreto 1.981 de 16 de Julio de 2.003 y recogida conforme alDecreto 1.981 de 16 de Julio de 2.003 y recogida conforme al
artículo 31 de la Resolución 000415 de 2010, se convierte enartículo 31 de la Resolución 000415 de 2010, se convierte en
guía para la generación de contenidos, formatos de redacciónguía para la generación de contenidos, formatos de redacción
y planes de programación de la Emisora.y planes de programación de la Emisora.

La expedición y actualización del Manual de Estilo de laLa expedición y actualización del Manual de Estilo de la
Emisora Comunitaria, es competencia de la EntidadEmisora Comunitaria, es competencia de la Entidad
Concesionaria del Servicio de Radiodifusión Sonora, en laConcesionaria del Servicio de Radiodifusión Sonora, en la
modalidad de programación comunitaria, a la cual el modalidad de programación comunitaria, a la cual el MinisterioMinisterio
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones hade Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ha
otorgado la concesión correspondiente y, como tal constituyeotorgado la concesión correspondiente y, como tal constituye
una autorregulación a la programación que se difunde a travésuna autorregulación a la programación que se difunde a través
de la emisora comunitaria de la localidad para la cual fuede la emisora comunitaria de la localidad para la cual fue
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otorgada, al igual que contempla criterios respecto alotorgada, al igual que contempla criterios respecto al

operador y sus dirigentes.operador y sus dirigentes.
 A  A nuestro nuestro juicio, juicio, no no basta basta el el estilo estilo contenido contenido en en un un manual,manual,
como pueda pensarse por el título (MANUAL DE ESTILO), sinocomo pueda pensarse por el título (MANUAL DE ESTILO), sino
que se constituye en instrumento fundamental, para laque se constituye en instrumento fundamental, para la
protección objetiva de los derechos de los oyentes, por tantoprotección objetiva de los derechos de los oyentes, por tanto
establece normas de contenido sustancial que garanticen elestablece normas de contenido sustancial que garanticen el

 respeto  respeto a a la la honra, honra, vida, vida, moral, moral, al al derecho derecho a a la la información, información, aa
la intimidad, a la convivencia y al pluralismo informativo yla intimidad, a la convivencia y al pluralismo informativo y
cumplimiento al principio fundamental del derecho a lacumplimiento al principio fundamental del derecho a la

información y las comunicaciones.información y las comunicaciones.

En conclusión, tomando como políticas generales lasEn conclusión, tomando como políticas generales las
enunciadas anteriormente, se procede a desarrollar elenunciadas anteriormente, se procede a desarrollar el
“MANUAL DE ESTILO DE LA E“MANUAL DE ESTILO DE LA E MISORA  MISORA COMUNITARIA COMUNITARIA VIVA VIVA F.M.F.M.””..
Emisora a través de la cual presta el servicio comunitario deEmisora a través de la cual presta el servicio comunitario de

 radiodifusión  radiodifusión sonora sonora en en Villanueva Villanueva La La Guajira, Guajira, la la OrganizaciónOrganización
Radial Comunitaria Ecos del PintaoRadial Comunitaria Ecos del Pintao”. ”. Manual Manual de de EstiloEstilo
aprobado por La Corporación Radio Comunitariaaprobado por La Corporación Radio Comunitaria  –  –   Costa  Costa

 Atlántica  Atlántica el el 12 12 de de Octubre Octubre de de 2020 2020 y y adoptado adoptado por por EntidadEntidad
Concesionaria el día 13 de Octubre de 2020 y avalado por laConcesionaria el día 13 de Octubre de 2020 y avalado por la

 Junta  Junta de de Programación Programación en en la la reunión reunión del del 13 13 de de Octubre Octubre dede
 2020. 2020.

Este documento es público y aplica para los hacedores deEste documento es público y aplica para los hacedores de
programas, los empleados de la Concesionaria y a disposiciónprogramas, los empleados de la Concesionaria y a disposición
de toda la comunidad y autoridades gubernamentales.de toda la comunidad y autoridades gubernamentales.
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En cumplimiento de la Ley 1712 de Marzo 6 de 2014, el presenteEn cumplimiento de la Ley 1712 de Marzo 6 de 2014, el presente
manual de estilo, se publica en el portalmanual de estilo, se publica en el portal
www.lanuevastereo.com.www.lanuevastereo.com.

POLÍTICA DE LA EMISORA COMUNITARIAPOLÍTICA DE LA EMISORA COMUNITARIA ““VIVA FMVIVA FM””  

La Emisora ComunitariaLa Emisora Comunitaria ““VIVA FMVIVA FM””  de Villanueva,  de Villanueva,
departamento de La Guajira, es la materialización del objetivodepartamento de La Guajira, es la materialización del objetivo

principal de la concesionariaprincipal de la concesionaria ““Organización Radial ComunitariaOrganización Radial Comunitaria
Ecos del PintaoEcos del Pintao”, la cual promueve la cultura, el progreso”, la cual promueve la cultura, el progreso

 social,  social, político, político, educativo, educativo, folclórico folclórico y y deportivo deportivo de de lala
localidad, contribuyendo a la convivencia y tolerancia; mediolocalidad, contribuyendo a la convivencia y tolerancia; medio
de comunicación idóneo para dispensar a los habitantes de lade comunicación idóneo para dispensar a los habitantes de la
localidad información oportuna, verás e imparcial con unlocalidad información oportuna, verás e imparcial con un
amplio sentido profesional y de responsabilidad, además losamplio sentido profesional y de responsabilidad, además los
programas recreativos, culturales, educativos, de servicio yprogramas recreativos, culturales, educativos, de servicio y
deportivos y otros, de tal manera que se complementen losdeportivos y otros, de tal manera que se complementen los

fines fines de de la la nuestra nuestra radio radio comunitaria, comunitaria, en en procura procura de de lala
creación de una cultura de paz, fundamentados en lacreación de una cultura de paz, fundamentados en la
convivencia pacífica, unidad familiar y respeto a nuestrosconvivencia pacífica, unidad familiar y respeto a nuestros

 semejantes.  semejantes. Programación dirigida a todos los Programación dirigida a todos los segmentos de lasegmentos de la
comunidad: Menores de edad, Mayores adultos, Jóvenes,comunidad: Menores de edad, Mayores adultos, Jóvenes,
Niñez y en general a toda Niñez y en general a toda la ciudadanía.la ciudadanía.

La Emisora es un Bien del Estado, cuya administración ha sidoLa Emisora es un Bien del Estado, cuya administración ha sido
confiada a una Entidad privada, genéricamente denominadaconfiada a una Entidad privada, genéricamente denominada

http://mailto:viva88.1@gmail.com/


  



 

  

Calle 15 No. 12 ACalle 15 No. 12 A – – 33 Barrio José Prudencio  33 Barrio José Prudencio PadillaPadilla
Tel.: 7772381Tel.: 7772381 ● e –● e – mail: mail: viva88.1@gmail.com viva88.1@gmail.com www.vivafm.com.cowww.vivafm.com.co
VillanuevaVillanueva – – La Guajira La Guajira




“Comunidad Organizada”, qu“Comunidad Organizada”, quien la pone al servicio de laien la pone al servicio de la

comunidad, dentro de los principios privados de lacomunidad, dentro de los principios privados de la
autosuficiencia, para lo cual tendrá como fuentes deautosuficiencia, para lo cual tendrá como fuentes de
financiamiento la venta de publicidad y el patrocinio definanciamiento la venta de publicidad y el patrocinio de
programas, donaciones, contribuciones, auspicios y cualquierprogramas, donaciones, contribuciones, auspicios y cualquier
otra modalidad legal, por lo que su futuro depende de laotra modalidad legal, por lo que su futuro depende de la
autofinanciación, para lo cual deben generarse de maneraautofinanciación, para lo cual deben generarse de manera
objetiva y cierta los ingresos que permitan asumir los costos yobjetiva y cierta los ingresos que permitan asumir los costos y
gastos y, que los excedentes sean suficientes para la reinversióngastos y, que los excedentes sean suficientes para la reinversión
en renovación de equipo y cumplimiento de obligacionesen renovación de equipo y cumplimiento de obligaciones

legales y complementarias.legales y complementarias.

El funcionamiento de manera óptima y consecuente con lasEl funcionamiento de manera óptima y consecuente con las
políticas de la emisora es la conjugación de los intereses de lapolíticas de la emisora es la conjugación de los intereses de la
comunidad con los concesionarios del servicio, para lo cualcomunidad con los concesionarios del servicio, para lo cual
deberán recibir apoyo de aquellos; solo así será viable ladeberán recibir apoyo de aquellos; solo así será viable la
emisora.emisora.

MISIÓNMISIÓN

  

La misión de la emisoraLa misión de la emisora VIVA FMVIVA FM  de la Organización Radial  de la Organización Radial

Comunitaria Comunitaria Ecos del Ecos del Pintao, Pintao, basados en basados en los fundamentlos fundamentosos

legales establecidos por el Ministerio de las Tecnologías ylegales establecidos por el Ministerio de las Tecnologías y

Comunicaciones es la de desarrollar y promover laComunicaciones es la de desarrollar y promover la

participación de los ciudadanos en la defensa de sus intereses;participación de los ciudadanos en la defensa de sus intereses;

respondiendo a los gustos de la mayoría haciendo de larespondiendo a los gustos de la mayoría haciendo de la

http://mailto:viva88.1@gmail.com/


  



 

  

Calle 15 No. 12 ACalle 15 No. 12 A – – 33 Barrio José Prudencio  33 Barrio José Prudencio PadillaPadilla
Tel.: 7772381Tel.: 7772381 ● e –● e – mail: mail: viva88.1@gmail.com viva88.1@gmail.com www.vivafm.com.cowww.vivafm.com.co
VillanuevaVillanueva – – La Guajira La Guajira




  

esperanza nuestra primera propuesta; informando verazmente;esperanza nuestra primera propuesta; informando verazmente;

ayudando a resolver los mil y un problemas de la vidaayudando a resolver los mil y un problemas de la vida

cotidiana; estableciendo en los programas de la emisora elcotidiana; estableciendo en los programas de la emisora el

debate de todas las ideas y el respeto de todas las opiniones;debate de todas las ideas y el respeto de todas las opiniones;

estimulando la diversidad cultural y no la homogenizaciónestimulando la diversidad cultural y no la homogenización

mercantil;mercantil;

La mujer será protagonista de la comunicación, no se toleraLa mujer será protagonista de la comunicación, no se tolera

ninguna dictadura, ni siquiera la musical impuesta por lasninguna dictadura, ni siquiera la musical impuesta por las

disqueras; la palabra de todos estará disqueras; la palabra de todos estará enmarcada en el respetoenmarcada en el respeto

sin discriminaciones ni censuras.sin discriminaciones ni censuras.

Somos una Radio Comunitaria, Democrática, Participativa ySomos una Radio Comunitaria, Democrática, Participativa y

Pluralista, conformada por un equipo de voluntarios, que buscaPluralista, conformada por un equipo de voluntarios, que busca
el bienestar común a través del Servicio de Información,el bienestar común a través del Servicio de Información,

Entretenimiento y Educación que se brinda en nuestraEntretenimiento y Educación que se brinda en nuestra

programaciprogramación ón radial.radial.

Estamos conscientes de nuestras responsabilidades comoEstamos conscientes de nuestras responsabilidades como

comunicadores populares dispuestos a mejorar la calidad decomunicadores populares dispuestos a mejorar la calidad de

vida del Municipio de Villanueva, La Guajira, con lavida del Municipio de Villanueva, La Guajira, con la
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participación activa de la emisora en Proyectos Comunitariosparticipación activa de la emisora en Proyectos Comunitarios

donde se desarrolle la actitud crítica de la Población. La Radiodonde se desarrolle la actitud crítica de la Población. La Radio

Comunitaria pretende convertirse en el medio de expresión deComunitaria pretende convertirse en el medio de expresión de

la localidad donde los excluidos encontrarán una vía parala localidad donde los excluidos encontrarán una vía para

hacerse sentir y ser protagonistas de la construcción de unahacerse sentir y ser protagonistas de la construcción de una

nueva sociedad más justa, solidaria, democrática ynueva sociedad más justa, solidaria, democrática y

participatparticipativa generando iva generando la organización.la organización.

La Emisora fomentará el trabajo en equipo en las diferentesLa Emisora fomentará el trabajo en equipo en las diferentes

instancias organizativas, comprometiendo cada vez más a susinstancias organizativas, comprometiendo cada vez más a sus

miembros en la capacitación en el área de comunicaciónmiembros en la capacitación en el área de comunicación

popular y desarrollo humano, alcanzando de esta manera altospopular y desarrollo humano, alcanzando de esta manera altos

niveles de desempeño.niveles de desempeño.

Dentro de nuestra misión está la de ser un espacio público deDentro de nuestra misión está la de ser un espacio público de

dialogo y libertad de expresión con una mirada preferencial adialogo y libertad de expresión con una mirada preferencial a

los sectores más vulnerables, para construir una ciudadaníalos sectores más vulnerables, para construir una ciudadanía

critica que genere cambios hacia el buen vivir.critica que genere cambios hacia el buen vivir.
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VISIÓNVISIÓN

  

La emisoraLa emisora VIVA FMVIVA FM  de la Organización Radial Comunitaria  de la Organización Radial Comunitaria

“Ecos del Pintao” pretende convertirse en una Radio“Ecos del Pintao” pretende convertirse en una Radio

Comunitaria conformada por un equipo Humano Integral,Comunitaria conformada por un equipo Humano Integral,

altamente capacitado en el área de la comunicación socialaltamente capacitado en el área de la comunicación social

que Informa, Educa y Entretiene a la colectividad, capaz deque Informa, Educa y Entretiene a la colectividad, capaz de

generar participacgenerar participación en la ión en la Comunidad y acompañar procesosComunidad y acompañar procesos

comunitarios, empleando además tecnología de avanzada,comunitarios, empleando además tecnología de avanzada,

aprovechando las nuevas herramientas que las mismasaprovechando las nuevas herramientas que las mismas

tecnologías ofrecen.tecnologías ofrecen.

Nuestra Emisora será un Centro de desarrollo Comunitario, queNuestra Emisora será un Centro de desarrollo Comunitario, que

funciona en Villanueva, La Guajira con el propósito defunciona en Villanueva, La Guajira con el propósito de

involucrar a todos los sectores activos de la Población delinvolucrar a todos los sectores activos de la Población del

Municipio.Municipio.
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PRINCIPIOS Y CRITERIOS FUNDAMENTALESPRINCIPIOS Y CRITERIOS FUNDAMENTALES

MARCO CONSTITUCIONALMARCO CONSTITUCIONAL

El desarrollo del presente manual de estilo debe someterse aEl desarrollo del presente manual de estilo debe someterse a
principios constitucionales que guían el sentido y objetivo deprincipios constitucionales que guían el sentido y objetivo de
este; razón por la cual debe tenerse como parte fundamentaleste; razón por la cual debe tenerse como parte fundamental
la observancia de los siguientes principios constitucionales:la observancia de los siguientes principios constitucionales:

El texto de tal derecho es el siguiente: “Art. 20.El texto de tal derecho es el siguiente: “Art. 20.-Derecho a la-Derecho a la
libertad de opinión, información y prensa. Se garantiza a todalibertad de opinión, información y prensa. Se garantiza a toda
persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento ypersona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y
opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial,opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial,
y la de fundar medios masivos de comunicación.y la de fundar medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza elEstos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el
derecho a la rectificación en condiciones de equidad. Noderecho a la rectificación en condiciones de equidad. No
habrá censura”.habrá censura”.  

En el sano respeto a dicha prescripción constitucional, losEn el sano respeto a dicha prescripción constitucional, los
medios de comunicación no pueden imponer censura algunamedios de comunicación no pueden imponer censura alguna
a los periodistas y comunicadores en a los periodistas y comunicadores en general, cuyo proceder segeneral, cuyo proceder se
enmarca dentro del principio transcrito y, así se procede; Laenmarca dentro del principio transcrito y, así se procede; La
norma incluso, impone a las autoridades (administrativas,norma incluso, impone a las autoridades (administrativas,

 jurisdiccionales  jurisdiccionales y y de de cualquier cualquier otro otro orden) orden) la la condición condición de de NONO
CENSURAR a estos Derechos fundamentales prescritos en elCENSURAR a estos Derechos fundamentales prescritos en el
artículo transcrito, mucho menos a los administradores de losartículo transcrito, mucho menos a los administradores de los
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medios, que tienen como guía del proceder de los periodistas ymedios, que tienen como guía del proceder de los periodistas y

comunicadores en general, el Manual de Estilo para lascomunicadores en general, el Manual de Estilo para las
emisoras con programación comunitaria.emisoras con programación comunitaria.

LIBERTAD DE PRENSALIBERTAD DE PRENSA. - Merece tratamiento especial, lo. - Merece tratamiento especial, lo
 relacionado  relacionado con con la la Libertad Libertad de de Prensa, Prensa, que que de de maneramanera
particular la Constitución Política de Colombia es su artículo 73particular la Constitución Política de Colombia es su artículo 73
dispone: “Artículo 73.dispone: “Artículo 73.- La actividad periodística gozará de- La actividad periodística gozará de
protección para garantizar su libertad e independenciaprotección para garantizar su libertad e independencia
profesional.profesional.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIONDERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION: El derecho a la libertad: El derecho a la libertad
de expresión o a la comunicación debe armonizarse con elde expresión o a la comunicación debe armonizarse con el
Derecho a la Intimidad, por cuanto puede resultar antagónicoDerecho a la Intimidad, por cuanto puede resultar antagónico

 si no se ponen lin si no se ponen linderos entre uno y otro.deros entre uno y otro.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓNDECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN

 Adicionalmente tenemos  Adicionalmente tenemos que, tiene que, tiene categoría constitcategoría constitucional laucional la

Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de laDeclaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece, enComisión Interamericana de Derechos Humanos establece, en

 su Principio No.  su Principio No. 8: “Todo 8: “Todo comunicador social tiene derecho comunicador social tiene derecho a laa la
 reserva  reserva de de sus sus fuentes fuentes de de información, información, apuntes apuntes y y archivosarchivos
personales y profesionales”.personales y profesionales”.  

DERECHO A LA INTIMIDADDERECHO A LA INTIMIDAD. - El Derecho Fundamental a la. - El Derecho Fundamental a la
Intimidad, está previsto en el artículo 15 de la Constitución,Intimidad, está previsto en el artículo 15 de la Constitución,
cuyo tenor es el siguiente: “cuyo tenor es el siguiente: “ Art.  Art. 15. 15. Derecho Derecho a a la la intimidad.intimidad.
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Habeas Data. Modificado.Habeas Data. Modificado.  Acto  Acto Legislativo Legislativo 2 2 de de 2003 2003 Art. Art. 1.1.  

Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal yTodas las personas tienen derecho a su intimidad personal y
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos yfamiliar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y
hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer,hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer,
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogidoactualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido

 sobre  sobre ellas ellas en en bancos bancos de de datos datos y y en en archivos archivos de de entidadesentidades
públicas y privadas.públicas y privadas.
En la recolección, tratamiento y circulación de datos seEn la recolección, tratamiento y circulación de datos se

 respetarán  respetarán la la libertad libertad y y demás demás garantías garantías consagradas consagradas en en lala
Constitución.Constitución.

La correspondencia y demás formas de comunicación privadaLa correspondencia y demás formas de comunicación privada
 son  son inviolables. inviolables. Solo Solo pueden pueden ser ser interceptadas interceptadas o o registradasregistradas
mediante orden judicial, en los casos y con las formalidadesmediante orden judicial, en los casos y con las formalidades
que establezca la ley.que establezca la ley.

OTROS DERECHOS FUNDAMENTALESOTROS DERECHOS FUNDAMENTALES: También deben atenderse: También deben atenderse
a los siguientes contenidos constitucionales de no menora los siguientes contenidos constitucionales de no menor
importancia:importancia:

 Art. 16.- Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Todas las Art. 16.- Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Todas las
personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidadpersonas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad

 sin  sin más más limitaciones limitaciones que que las las que que imponen imponen los los derechos derechos de de loslos
demás y el orden jurídico.demás y el orden jurídico.

 Art.  Art. 18.- 18.- Derecho Derecho a a la la libertad libertad de de conciencia. conciencia. Se Se garantiza garantiza lala
libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de suslibertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus
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convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligadoconvicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado

a actuar contra su conciencia.a actuar contra su conciencia.

 Art. 19.-  Art. 19.- Derecho a Derecho a la libertad de la libertad de cultos. Se gcultos. Se garantiza la libertadarantiza la libertad
de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente sude cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su

 religión  religión y y a a difundirla difundirla en en forma forma individual individual o o colectiva. colectiva. Todas Todas laslas
confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

 Art. 21.- Derecho a la honra. Se garantiz Art. 21.- Derecho a la honra. Se garantiza el derecho a la honra.a el derecho a la honra.
La ley señalará la forma de suLa ley señalará la forma de su protección”.protección”.  

RESPONSABILIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIARESPONSABILIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA

La Ley ha reglado los principios constitucionales sobre laLa Ley ha reglado los principios constitucionales sobre la
protección de comunicaciones e intimidad, con leyes como lasprotección de comunicaciones e intimidad, con leyes como las

 siguientes:  siguientes: a) a) Ley Ley 1266 1266 de de 31 31 de de Diciembre Diciembre de de 2008, 2008, contienecontiene
normas de protección de Datos Sensibles, relacionado con lonormas de protección de Datos Sensibles, relacionado con lo
financiero, crediticio, comercial servicios, incluso losfinanciero, crediticio, comercial servicios, incluso los
provenientes de otros países y, de manera general, se provenientes de otros países y, de manera general, se protegenprotegen

los Datos Sensibles, con la Ley 1581 de Octubre 17 de 2012,los Datos Sensibles, con la Ley 1581 de Octubre 17 de 2012,
cuyo artículo 1o. dispone: “Artículo 1cuyo artículo 1o. dispone: “Artículo 1°. Objeto. La presente ley°. Objeto. La presente ley
tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional quetiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar lastienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases deinformaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de
datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantíasdatos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías
constitucionales a que se refiere el artículoconstitucionales a que se refiere el artículo 15 15 de lade la
Constitución Política; así como el derecho a la informaciónConstitución Política; así como el derecho a la información
consagrado en el artículo 20 de laconsagrado en el artículo 20 de la misma.”misma.”  
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Las consecuencias del incumplimiento de estas leyes, tienenLas consecuencias del incumplimiento de estas leyes, tienen
 sanciones  sanciones penales penales y y pecuniarias, pecuniarias, por por lo lo que que es es de de advertir advertir elel
proceder consecuente con dichas normas, para evitar lasproceder consecuente con dichas normas, para evitar las
consecuencias de su inobservancia.consecuencias de su inobservancia.

PROTECCION AL MENOR E INFANTEPROTECCION AL MENOR E INFANTE. Protección especial. Protección especial
merecen los menores, de quienes debemos observar el Códigomerecen los menores, de quienes debemos observar el Código
de Infancia y del Menor, contenido en la Ley 1098 dede Infancia y del Menor, contenido en la Ley 1098 de
Noviembre 8 de 2006, del cual resalto la responsabilidadNoviembre 8 de 2006, del cual resalto la responsabilidad

especial de los medios de comunicación contenidos en elespecial de los medios de comunicación contenidos en el
artículo 47 del mencionado código. cuyo tenor es el siguiente:artículo 47 del mencionado código. cuyo tenor es el siguiente:
““ Artículo  Artículo 47. Responsabilidades 47. Responsabilidades especiales especiales de de los los medios medios dede
comunicación. Los medios de comunicación, en el ejercicio decomunicación. Los medios de comunicación, en el ejercicio de

 su autonomía y dem su autonomía y demás derechos, deberán:ás derechos, deberán:

Promover, mediante la difusión de información, los derechos yPromover, mediante la difusión de información, los derechos y
libertades de los niños, las niñas y los adolescentes, así como sulibertades de los niños, las niñas y los adolescentes, así como su
bienestar social y su salud física y mental.bienestar social y su salud física y mental.

El respeto por la libertad de expresión y el derecho a laEl respeto por la libertad de expresión y el derecho a la
información de los niños, las niñas y los información de los niños, las niñas y los adolescentes.adolescentes.

 Adoptar  Adoptar políticas políticas para para la la difusión difusión de de información información sobre sobre niños,niños,
niñas y adolescentes en las cuales se tenga presente elniñas y adolescentes en las cuales se tenga presente el
carácter prevalente de sus derechos.carácter prevalente de sus derechos.

Promover la divulgación de información que permita laPromover la divulgación de información que permita la
localización de los padres o personas responsables de niños,localización de los padres o personas responsables de niños,
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niñas o adolescentes cuando por cualquier causa seniñas o adolescentes cuando por cualquier causa se

encuentren separados de ellos, se hayan extraviado o seanencuentren separados de ellos, se hayan extraviado o sean
 solicitados por las au solicitados por las autoridades competentes.toridades competentes.

 Abstenerse  Abstenerse de de transmitir transmitir mensajes mensajes discriminatorios discriminatorios contra contra lala
infancia y la adolescencia.infancia y la adolescencia.

 Abstenerse  Abstenerse de de realizar realizar transmisiones transmisiones o o publicaciones publicaciones queque
atenten contra la integridad moral, psíquica o física de losatenten contra la integridad moral, psíquica o física de los
menores, que inciten a la violencia, que hagan apología demenores, que inciten a la violencia, que hagan apología de

hechos delictivos o contravenciones, o que contenganhechos delictivos o contravenciones, o que contengan
descripciones morbosas o pornográficas.descripciones morbosas o pornográficas.

 Abstenerse de transmitir  Abstenerse de transmitir por televisión publicidad de por televisión publicidad de cigarrillos ycigarrillos y
alcohol en horarios catalogados como franja infantil por elalcohol en horarios catalogados como franja infantil por el
organismo competente.organismo competente.

 Abstenerse  Abstenerse de de entrevistar, entrevistar, dar dar el el nombre, nombre, divulgar divulgar datos datos queque
identifiquen o que puedan conducir a la identificación deidentifiquen o que puedan conducir a la identificación de

niños, niñas y adolescentes que hayan sido víctimas, autores oniños, niñas y adolescentes que hayan sido víctimas, autores o
testigos de hechos delictivos, salvo cuando sea necesario paratestigos de hechos delictivos, salvo cuando sea necesario para
garantizar el derecho a establecer la identidad del niño ogarantizar el derecho a establecer la identidad del niño o
adolescente víctima del delito, o la de su familia si esta fuereadolescente víctima del delito, o la de su familia si esta fuere
desconocida. En cualquier otra circunstancia, será necesaria ladesconocida. En cualquier otra circunstancia, será necesaria la
autorización de los padres o, en su defecto, del Institutoautorización de los padres o, en su defecto, del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.Colombiano de Bienestar Familiar.
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Parágrafo. Los medios de comunicación serán responsables porParágrafo. Los medios de comunicación serán responsables por

la violación de las disposiciones previstas en este artículo. Ella violación de las disposiciones previstas en este artículo. El
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá hacerse parteInstituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá hacerse parte
en los procesos que por tales violaciones se adelanten contraen los procesos que por tales violaciones se adelanten contra
los medios”.los medios”.  

Los programas, el operador y los oyentes deben adecuar susLos programas, el operador y los oyentes deben adecuar sus
derechos y deberes a las normas constitucionales, legales yderechos y deberes a las normas constitucionales, legales y

 reglamentarias  reglamentarias que que regulan regulan la la materia; materia; entre entre otras, otras, laslas
 reguladoras  reguladoras al al derecho derecho a a la la intimidad, intimidad, a a la la información, información, elel

debido proceso (derecho de rectificación), Plan Técnicodebido proceso (derecho de rectificación), Plan Técnico
Nacional de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada,Nacional de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada,
estatuto de la contratación administrativa, reglamentación enestatuto de la contratación administrativa, reglamentación en
general del servicio de radiodifusión sonora y en particular lageneral del servicio de radiodifusión sonora y en particular la

 reglamentación  reglamentación del del servicio servicio comunitario comunitario de de radiodifusiónradiodifusión
 sonora.  sonora. Ahora, Ahora, desde desde el el punto punto de de vista vista sustantiva, sustantiva, debedebe
observarse lo prescrito por la Ley 1341 de 2009.observarse lo prescrito por la Ley 1341 de 2009.

IDENTIFICACIÓN DE LA EMISORAIDENTIFICACIÓN DE LA EMISORA

La Emisora será identificada así: EmisoraLa Emisora será identificada así: Emisora ””VIVA F.M.VIVA F.M.”;”; 88.2 MHz;88.2 MHz;
banda F. M.- HKH-78---, Emisora Comunitaria que transmitebanda F. M.- HKH-78---, Emisora Comunitaria que transmite
desde Villanueva La Guajira, cuya concesionaria es ladesde Villanueva La Guajira, cuya concesionaria es la
Organización Radial Comunitaria Ecos del Pintao y miembro deOrganización Radial Comunitaria Ecos del Pintao y miembro de
la Corporación Radio Comunitariala Corporación Radio Comunitaria –  –  Costa Atlántica. Costa Atlántica.

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La libertad de expresión en materia legal está contemplada enLa libertad de expresión en materia legal está contemplada en
el artículo 56 de la Ley 1349 de 2009, del siguiente tenor:el artículo 56 de la Ley 1349 de 2009, del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 56. PRINCIPIOS DE LA RADIODIFUSIÓN“ARTÍCULO 56. PRINCIPIOS DE LA RADIODIFUSIÓN
SONORA. Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley es libre laSONORA. Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley es libre la
expresión y difusión de los contenidos de la programación y deexpresión y difusión de los contenidos de la programación y de
la publicidad en el servicio de radiodifusión sonora. Los serviciosla publicidad en el servicio de radiodifusión sonora. Los servicios
de radiodifusión sonora contribuirán a difundir la cultura, afirmarde radiodifusión sonora contribuirán a difundir la cultura, afirmar
los valores esenciales de la nacionalidad colombiana y alos valores esenciales de la nacionalidad colombiana y a
fortalecer la democracia. En los programas radiales deberáfortalecer la democracia. En los programas radiales deberá

hacerse buen uso del idioma castellano.hacerse buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no podrán hacersePor los servicios de radiodifusión sonora no podrán hacerse
transmisiones que atenten contra la Constitución y las leyes detransmisiones que atenten contra la Constitución y las leyes de
la República o la vida, honra y bienes de los cila República o la vida, honra y bienes de los ciudadanos”.udadanos”.  

La Libertad de Expresión en lo reglamentario, en cuanto a losLa Libertad de Expresión en lo reglamentario, en cuanto a los
mismos criterios de libertad constitucional y legal, sigue elmismos criterios de libertad constitucional y legal, sigue el

 reglamento consignado en el artículo 77 de la Resolución 0041 reglamento consignado en el artículo 77 de la Resolución 004155
de 2010, ya de manera particular de la radiodifusión dede 2010, ya de manera particular de la radiodifusión de
programación comunitaria.programación comunitaria.




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PROGRAMASPROGRAMAS

Consigne con claridad y suficiente detalle, la siguienteConsigne con claridad y suficiente detalle, la siguiente
información: información: a) Nombre a) Nombre del Programa; del Programa; b) Clab) Clase de se de programa;programa;
c) Director y conductor del programa; d) Fines del programa; e)c) Director y conductor del programa; d) Fines del programa; e)
Contenido del programa; f) Desarrollo y mecánica de difusiónContenido del programa; f) Desarrollo y mecánica de difusión
del programa; g) Ayudas técnicas o logísticas para sudel programa; g) Ayudas técnicas o logísticas para su
desarrollo; h) Nombres de los coproductores y/o locutores.desarrollo; h) Nombres de los coproductores y/o locutores.
Todo programa, sin excepción deberá desarrollarse bajo libretoTodo programa, sin excepción deberá desarrollarse bajo libreto
escrito en cada ocasión, el cual quedará en poder de laescrito en cada ocasión, el cual quedará en poder de la

Emisora; todo programa periodístico requiere licencia yEmisora; todo programa periodístico requiere licencia y
grabación de su contenido de cada emisión.grabación de su contenido de cada emisión.

La Programación para emitirLa Programación para emitir

Los programas habituales que llegan a los oyentes deben serLos programas habituales que llegan a los oyentes deben ser
provenientes y establecidos por la Organización Radialprovenientes y establecidos por la Organización Radial
Comunitaria Ecos del Pintao para que, conocidos y avaladosComunitaria Ecos del Pintao para que, conocidos y avalados
por la Junta de Programación, sean informados al Ministerio depor la Junta de Programación, sean informados al Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;
programas que serán revisables cada tres (3) meses por laprogramas que serán revisables cada tres (3) meses por la
Concesionaria, quien a su juicio convocará a la Junta deConcesionaria, quien a su juicio convocará a la Junta de
Programación en caso de que lo considere necesario, paraProgramación en caso de que lo considere necesario, para
hacer los ajustes a que hubiere lugar.hacer los ajustes a que hubiere lugar.

Todo programa deberá realizarse bajo libreto escrito, paraTodo programa deberá realizarse bajo libreto escrito, para
cada emisión; en el caso de programas periodísticos, secada emisión; en el caso de programas periodísticos, se

 requerirá adicionalmente tener un Director  requerirá adicionalmente tener un Director de este y de este y grabacióngrabación
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diaria de cada emisión y conservarlas tanto como memoriadiaria de cada emisión y conservarlas tanto como memoria

histórica de la Emisora, como para precaver cualquierhistórica de la Emisora, como para precaver cualquier
 requerimiento del  requerimiento del Ministerio Ministerio de Tecnologías de Tecnologías de la de la Información Información yy
las Comunicaciones y cualquier otra autoridad competente.las Comunicaciones y cualquier otra autoridad competente.
Todo cambio en la programación, previamente conocida porTodo cambio en la programación, previamente conocida por
la Junta de Programación, deberá ser comunicado al Ministeriola Junta de Programación, deberá ser comunicado al Ministerio
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, conde Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con
un mínimo de quince (15) días de anticipación, a la difusión deun mínimo de quince (15) días de anticipación, a la difusión de
cada programa nuevo.cada programa nuevo.

En eventos de interés público que requieran transmisión enEn eventos de interés público que requieran transmisión en
directo, se tendrán como prioritarios y suspenderán ladirecto, se tendrán como prioritarios y suspenderán la
programación habitual ordinaria, cuando el caso lo amerite;programación habitual ordinaria, cuando el caso lo amerite;
de igual manera, las noticias que se originen en la localidadde igual manera, las noticias que se originen en la localidad
podrán ser presentadas, como avances informativos de lospodrán ser presentadas, como avances informativos de los
programas programas periodísticos periodísticos de de la la Emisora. Emisora. En En todo todo caso, caso, loslos
programas diferentes a los periodísticos que no presentenprogramas diferentes a los periodísticos que no presenten
libretos libretos deberán deberán grabarse grabarse en en cada cada emisión. emisión. Todas Todas laslas
grabaciones se conservarán.grabaciones se conservarán.

Responsabilidad Director de ProgramasResponsabilidad Director de Programas

El Director del Programa es responsable, de manera personal yEl Director del Programa es responsable, de manera personal y
civil, de los perjuicios morales, materiales y penales que puedacivil, de los perjuicios morales, materiales y penales que pueda
llegar a ocasionar a los oyentes; a los bienes y a losllegar a ocasionar a los oyentes; a los bienes y a los

 representantes  representantes de de la la Concesionaria; Concesionaria; en en todo todo caso, caso, lala
Concesionaria establecerá las formalidades legales y garantíasConcesionaria establecerá las formalidades legales y garantías
que considere necesarias; entre otras, cuando el Programaque considere necesarias; entre otras, cuando el Programa
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Periodístico sea patrocinado, El Patrocinador, debe constituir aPeriodístico sea patrocinado, El Patrocinador, debe constituir a

favor de La Concesionaria Garantía para el cumplimiento defavor de La Concesionaria Garantía para el cumplimiento de
normas legales en favor de un particular, que prevenga elnormas legales en favor de un particular, que prevenga el
pago de imposición de sanciones por el Ministerio o cualquierpago de imposición de sanciones por el Ministerio o cualquier
otra autoridad y de responsabilidad civil extra contractualotra autoridad y de responsabilidad civil extra contractual

 respecto  respecto a a los los oyentes, oyentes, independiente independiente a a la la responsabilidadresponsabilidad
penal del Director y demás periodistas del programa.penal del Director y demás periodistas del programa.

Formación periodísticaFormación periodística

Todo Director de programa debe acreditar formaciónTodo Director de programa debe acreditar formación
profesional o empírica en el área de las comunicaciones; en losprofesional o empírica en el área de las comunicaciones; en los
casos que no disponga de dicha formación, deberá recibircasos que no disponga de dicha formación, deberá recibir
capacitación que le forme en los principios básicos de uncapacitación que le forme en los principios básicos de un
mínimo de 20 horas de capacitación, dictadas por EL SENA y/omínimo de 20 horas de capacitación, dictadas por EL SENA y/o
la Corporación Radio Comunitariala Corporación Radio Comunitaria –  –  Costa Atlántica, ya sea por Costa Atlántica, ya sea por
la modalidad de presencial, semila modalidad de presencial, semi  –  –   presencial, a distancia o  presencial, a distancia o
virtual.virtual.

Léxico y respetoLéxico y respeto

Todo Director y colaborador(es) de programa(s) deberá(n)Todo Director y colaborador(es) de programa(s) deberá(n)
tener un buen manejo del léxico desde la presentación,tener un buen manejo del léxico desde la presentación,
durante la realización y finalización del programa y, tenerdurante la realización y finalización del programa y, tener

 siempre  siempre presente, presente, que que los los oyentes oyentes merecen merecen respeto respeto y y por por serser
ellos a quien va dirigida la programación.ellos a quien va dirigida la programación.
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El buen uso del lenguaje transmite elegancia, respeto y calidadEl buen uso del lenguaje transmite elegancia, respeto y calidad

personal y de la Emisora, por lo que debe observarse dichapersonal y de la Emisora, por lo que debe observarse dicha
política política de de manera manera estricta. estricta. Los Los invitados invitados a a programasprogramas
deberán sujetarse a lo aquí establecido.deberán sujetarse a lo aquí establecido.

Reserva de DerechosReserva de Derechos

La Concesionaria se reserva el derecho de impedir laLa Concesionaria se reserva el derecho de impedir la
 realización  realización del del programa programa o o suspenderlo, suspenderlo, si si ya ya se se ha ha iniciado,iniciado,
cuando entre otros se presente uno de cuando entre otros se presente uno de los siguientes hechos:los siguientes hechos:

1) 1) Si el DSi el Director, sus colaboradores irector, sus colaboradores o invitados se o invitados se presenten conpresenten con
 síntomas de  síntomas de haber cohaber consumido alcohol nsumido alcohol u u otro otro tipo tipo de de sustanciassustancias
enervantes o drogas psicoactivas;enervantes o drogas psicoactivas;

 2)  2) Cuando Cuando la la presencia presencia en en el el vestido vestido o o de de la la persona, persona, nono
armonicen con el respecto que se merecen los demás y elarmonicen con el respecto que se merecen los demás y el
evento que se realice;evento que se realice;
3) 3) Por la Por la presencia de presencia de personas que personas que puedan lpuedan llegar a legar a generargenerar
conflicto entre los miembros de la Concesionaria, losconflicto entre los miembros de la Concesionaria, los
empleados o colaboradores de ella o con cualesquiera de losempleados o colaboradores de ella o con cualesquiera de los
integrantes del set respectivo;integrantes del set respectivo;

 4)  4) Que Que una una de de las las personas personas que que conforman conforman el el set set deldel
programa tenga obligaciones de cualquier tipo pendientesprograma tenga obligaciones de cualquier tipo pendientes
con la Concesionarias;con la Concesionarias;

 5)  5) Cuando Cuando el el desarrollo desarrollo del del programa programa respectivo, respectivo, no no se se ajusteajuste
a su género o ca su género o clasificación;lasificación;

6) 6) La no obLa no observancia del Manual servancia del Manual de Estilo de de Estilo de la Emisora.la Emisora.
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7) 7) Incumplimiento dIncumplimiento de las e las obligaciones obligaciones surgidas de los surgidas de los contratoscontratos

de patrocinio de espacio radial;de patrocinio de espacio radial;

8) La violación de las normas prescritas y definidas8) La violación de las normas prescritas y definidas
anteriormente, como son las normas constitucionales, legales yanteriormente, como son las normas constitucionales, legales y

 reglamentarias materia  reglamentarias materia del fundamento de del fundamento de este Manual y,este Manual y,

9) Cualquier otra que la Concesionaria evalúe como9) Cualquier otra que la Concesionaria evalúe como
inconveniente.inconveniente.

Producción y difusión de programasProducción y difusión de programas

Los programas para su producción y difusión, requieren libretoLos programas para su producción y difusión, requieren libreto
en en cada cada emisión emisión o o grabación grabación de de los los mismos, mismos, las las cualescuales
quedarán en poder de la Concesionaria; en todo caso, losquedarán en poder de la Concesionaria; en todo caso, los
programas periodísticos requieren la constitución de pólizas deprogramas periodísticos requieren la constitución de pólizas de
cumplimiento del contrato que se firme y de responsabilidadcumplimiento del contrato que se firme y de responsabilidad
civil extra contractual, la cual es por la vigencia del contratocivil extra contractual, la cual es por la vigencia del contrato
de patrocinio y tres (3) meses más, por una cuantía equivalentede patrocinio y tres (3) meses más, por una cuantía equivalente
a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigente pora veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigente por
cada riesgo.cada riesgo.

Programas periodísticosProgramas periodísticos

Los programas periodísticos deberán basarse en hechos y actosLos programas periodísticos deberán basarse en hechos y actos
 reales  reales y y actuaciones actuaciones de de generadoras generadoras de de noticias; noticias; las las opinionesopiniones
 son  son de de responsabilidad responsabilidad de de quien quien los los emita emita y y no no representan representan lala
ideología ni el pensamiento de la Concesionaria.ideología ni el pensamiento de la Concesionaria.
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En todo caso, el vocabulario o léxico utilizado deberá serEn todo caso, el vocabulario o léxico utilizado deberá ser
 respetuoso y  respetuoso y consecuente con consecuente con la rla responsabilidad periodística yesponsabilidad periodística y
 respeto  respeto a a los los demás demás y y a a los los oyentes, oyentes, por por tanto tanto somossomos
considerados como “La Radio Culta de Colombia”considerados como “La Radio Culta de Colombia”..

Destinatarios de la programaciónDestinatarios de la programación

La programación deberá estar dirigida a todo tipo deLa programación deberá estar dirigida a todo tipo de
audiencia: Adultos, Adulto Mayor, niñ@s, hombres y mujeres; esaudiencia: Adultos, Adulto Mayor, niñ@s, hombres y mujeres; es

decir, que se procurará satisfacer todas las necesidades endecir, que se procurará satisfacer todas las necesidades en
materia materia de de programación programación variada. variada. Para Para su su cumplimientocumplimiento
deberá haber programas con tal finalidaddeberá haber programas con tal finalidad

Medición de AudienciaMedición de Audiencia

La Concesionaria, apoyada por los patrocinadores, controles yLa Concesionaria, apoyada por los patrocinadores, controles y
directivos, realizará sondeos de satisfacción de ladirectivos, realizará sondeos de satisfacción de la
programación cada seis (6) mes, así: a) Por programas, b) Porprogramación cada seis (6) mes, así: a) Por programas, b) Por
horario; c) Por programación general y, d) Cualquierhorario; c) Por programación general y, d) Cualquier
combinación de las anteriores.combinación de las anteriores.

Para cumplir con este criterio, se vinculará a estudiantes dePara cumplir con este criterio, se vinculará a estudiantes de
bachillerato de último año para que realicen las encuestas y/obachillerato de último año para que realicen las encuestas y/o

 Aprendices  Aprendices del del SENA SENA o o Estudiantes Estudiantes de de cualquier cualquier institución institución dede
Educación que para su grado deba hacer pasantías.Educación que para su grado deba hacer pasantías.


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 Autosuficiencia Autosuficiencia

La Emisora VIVA F.M. debe ser autosuficiente desde el punto deLa Emisora VIVA F.M. debe ser autosuficiente desde el punto de
vista financiero, por lo cual se requiere una vinculación másvista financiero, por lo cual se requiere una vinculación más

 solidaria  solidaria de de los los patrocinadores patrocinadores con con la la Concesionario; Concesionario; para para lolo
cual se plantean dos formas de patrocinios:cual se plantean dos formas de patrocinios:
a) Por valor de patrocinio fijo y en el cual el patrocinadora) Por valor de patrocinio fijo y en el cual el patrocinador
deberá vender autónomamente su publicidad, perodeberá vender autónomamente su publicidad, pero

 respetando  respetando las las tarifas tarifas concertadas concertadas con con la la Concesionaria. Concesionaria. EnEn
todo caso, la Concesionaria se reserva la difusión de tres (3)todo caso, la Concesionaria se reserva la difusión de tres (3)

cuñas de 30 segundos cada por cada hora de programacióncuñas de 30 segundos cada por cada hora de programación
bajo esta modalidadbajo esta modalidad
b) b) Producción Producción compartida, compartida, se se trata trata de de programas programas cuyocuyo
financiamiento será a riesgo, para lo cual se procederá así:financiamiento será a riesgo, para lo cual se procederá así:
1) 1) Venderá eVenderá el programa, l programa, bien bien la emla emisora o isora o el Direel Director y ctor y sussus
colaboradores, pero todo será facturado por colaboradores, pero todo será facturado por la Concesionaria;la Concesionaria;

 2)  2) La La Persona Persona que que venda venda la la publicidad, publicidad, recibirá recibirá el el 10% 10% de de susu
importe neto (valor menos impuestos y otros);importe neto (valor menos impuestos y otros);
3) 3) Un 60% Un 60% para la para la Concesionaria Concesionaria y,y,

 4) El 30% restante para e 4) El 30% restante para el Director o productor del programa.l Director o productor del programa.
En estos casos, la publicidad será facturada y cobrada por laEn estos casos, la publicidad será facturada y cobrada por la
Concesionaria. La gestión del Vendedor o Director delConcesionaria. La gestión del Vendedor o Director del
Programa Patrocinado no tendrán vinculación laboral y paraPrograma Patrocinado no tendrán vinculación laboral y para
pagar su comisión, deberá presentar la prueba de pago de lapagar su comisión, deberá presentar la prueba de pago de la

 seguridad social integral  seguridad social integral como trabajador independiente-como trabajador independiente-


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Calidad de ProgramasCalidad de Programas

La permanencia en la Parrilla de Programación, los programasLa permanencia en la Parrilla de Programación, los programas
dependerán de su calidad, para que se continúe con ladependerán de su calidad, para que se continúe con la
difusión en la emisora, ya se trate de programas institucionalesdifusión en la emisora, ya se trate de programas institucionales
o patrocinados y de cualquier género, para lo cual seo patrocinados y de cualquier género, para lo cual se
dispondrá de los sondeos de opinión en tal sentido y ladispondrá de los sondeos de opinión en tal sentido y la
aceptación de la comunidad de dichos programas.aceptación de la comunidad de dichos programas.

 Servicios sociales Servicios sociales

Los servicios sociales por cumpleaños, saludos, grados y notasLos servicios sociales por cumpleaños, saludos, grados y notas
luctuosas, por única difusión en la emisora, será gratuita; lasluctuosas, por única difusión en la emisora, será gratuita; las
difusiones adicionales tendrán un costo equivalente al diez pordifusiones adicionales tendrán un costo equivalente al diez por
mil (10%o) de un salario mínimo legal mensual vigente a lamil (10%o) de un salario mínimo legal mensual vigente a la
fecha de difusión y, solamente la Concesionaria de la Emisorafecha de difusión y, solamente la Concesionaria de la Emisora

 será la  será la beneficiaria por beneficiaria por dichos anuncios; dichos anuncios; es decir, es decir, la difusión la difusión dede
 sociales de este tip sociales de este tipo, son reserva exclusiva de la eo, son reserva exclusiva de la emisora.misora.

El presente Manual de Estilo en su estructura y contenido fueEl presente Manual de Estilo en su estructura y contenido fue
aprobado por el Consejo Directivo de la Corporación Radioaprobado por el Consejo Directivo de la Corporación Radio
ComunitariaComunitaria  –  –   Costa Atlántica de Marzo de 2019 y adoptado  Costa Atlántica de Marzo de 2019 y adoptado
por Entidad Concesionaria el día 3 de Abril de 2019 y avaladopor Entidad Concesionaria el día 3 de Abril de 2019 y avalado
por la Junta de Programación en la reunión del 11 de Agostopor la Junta de Programación en la reunión del 11 de Agosto
de 2019de 2019

Consecuente con lo preestablecido en este documento, seConsecuente con lo preestablecido en este documento, se
aprueba el presente Manual de Estilo, como actualización delaprueba el presente Manual de Estilo, como actualización del
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aprobado el día trece (13) del mes octubre de dos mil veinteaprobado el día trece (13) del mes octubre de dos mil veinte

(2.020).(2.020).

Para constancia se firma en Villanueva La Guajira el 13 dePara constancia se firma en Villanueva La Guajira el 13 de
Octubre de 2020.Octubre de 2020.

 MARIA A. DANGOND ROJAS  MARIA A. DANGOND ROJAS EDINSON DE LA HOZ ROEDINSON DE LA HOZ RODRIGUEZDRIGUEZ
Representante Representante Legal Legal Programador Programador y y LocutorLocutor

 ALISKAIR SANIM DE LA HOZ  ALISKAIR SANIM DE LA HOZ MARIA ISABEL ARAGON D.MARIA ISABEL ARAGON D.
Director Director Artístico Artístico Miembro Miembro Consejo Consejo DirectivoDirectivo

 APROBACIÓN DEL MANUAL DE ESTILO APROBACIÓN DEL MANUAL DE ESTILO

El presente Manual de Estilo se pone a consideración de losEl presente Manual de Estilo se pone a consideración de los
miembros de la Junta de Programación, en Reunión demiembros de la Junta de Programación, en Reunión de
Octubre 13 de 2020 quienes, después de tenerlo a suOctubre 13 de 2020 quienes, después de tenerlo a su
consideración y leído previamente, le AVALA y APRUEBA EN SUconsideración y leído previamente, le AVALA y APRUEBA EN SU
TOTALIDAD y, para constancia firman:TOTALIDAD y, para constancia firman:
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MARIA MARIA A. A. DANGOND DANGOND ROJAS ROJAS VIRGILIA VIRGILIA TORRES TORRES CARDENASCARDENAS
Presidente Presidente Junta Junta ProgramacProgramación ión Secretaria Secretaria Junta Junta ProgramacProgramaciónión

Documento original firmado.Documento original firmado.
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